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DGAP-F01-08 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley General para la Producción y Comercialización de Artesanías, 
Desarrollo de Comunidades de Artesanos y Protección de Técnicas y Derechos 

sobre Diseños Tradicionales de los Productos Artesanales; y reforma y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Hirepan Maya Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Cultura y Cinematografía 

y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Fomentar la producción de artesanías, con el propósito fundamental de hacerla parte del mercado nacional; que 

asegure al artesano sus procesos de producción, distribución y consumo y, que propicie una mejor calidad de vida 
para el artesano, su familia y su comunidad. 

 

 

No. Expediente: 0154-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el texto legal propuesto, las derogaciones a 
los artículos 3, 7, 20, 22 y 37 que se señalan en el artículo de instrucción. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para la Producción y 
Comercialización de Artesanías, Desarrollo de Comunidades de Artesanos y Protección de Técnicas y 

Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos Artesanales. 
 

PRIMERO. Se expide la Ley General para la Producción y Comercialización de Artesanías, Desarrollo de 
Comunidades de Artesanos y Protección de Técnicas y Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos 

Artesanales, para quedar como sigue: 
 

Ley General para la Producción y Comercialización de Artesanías, Desarrollo de Comunidades de 
Artesanos y Protección de Técnicas y Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos 

Artesanales. 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 

MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 
 

 
 

 

 
 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

 

Segundo. Se reforman el título de dicha ley en este 

párrafo citada, y los artículos 1o., 4o., 9o., 10 y 13; y 
se derogan las fracciones II y III del artículo 3, así como 

IV del artículo 7, los párrafos segundo del artículo 20 y 
tercero del artículo 22, y la fracción IX del artículo 37 de 

la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal; para quedar como sigue: 
 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
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ARTICULO 1o.- La presente Ley es de orden público y 
de interés social, sus disposiciones se aplican en toda la 

República y tienen por objeto fomentar el desarrollo de la 
microindustria y de la actividad artesanal, mediante el 

otorgamiento de apoyos fiscales, financieros, de mercado 
y de asistencia técnica, así como a través de facilitar la 

constitución y funcionamiento de las personas morales 
correspondientes, simplificar trámites administrativos 

ante autoridades federales y promover la coordinación 
con autoridades locales o municipales para este último 

objeto. 

 
ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 
 

I.- 
 

II.- Artesanía, a la actividad realizada manualmente en 
forma individual, familiar o comunitaria, que tiene por 

objeto transformar productos o substancias orgánicas e 
inorgánicas en artículos nuevos, donde la creatividad 

personal y la mano de obra constituyen factores 
predominantes que les imprimen características 

culturales, folklóricas o utilitarias, originarias de una 
región determinada, mediante la aplicación de técnicas, 

herramientas o procedimientos transmitidos 

generacionalmente, y  
 

III.- Artesanos, a aquellas personas cuyas habilidades 
naturales o dominio técnico de un oficio, con capacidades 

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de 
interés social, sus disposiciones se aplican en toda la 

República y tienen por objeto fomentar el desarrollo de la 
micro industria, mediante el otorgamiento de apoyos 

fiscales, financieros, de mercado y de asistencia técnica, 
así como a través de facilitar la constitución y 

funcionamiento de las personas morales 
correspondientes, simplificar trámites administrativos 

ante autoridades generales y promover la coordinación 
con autoridades locales o municipales para este último 

objeto. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

I.- 

Se deroga 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Se deroga 
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innatas o conocimientos prácticos o teóricos, elaboran 
bienes u objetos de artesanía. 

 
ARTICULO 4o.- Los empresarios de las microindustrias 

y los que se dediquen a la actividad artesanal, pueden 
ser personas físicas o morales que se constituyan con 

apego a las disposiciones de esta Ley, así como de otras 
leyes en cuanto les sean aplicables sin contravenir a la 

primera. 
 

ARTICULO 7o.- La Secretaría, con la participación, en 

su caso, de las demás dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, así 

como de los Gobiernos de los Estados y Municipios, 
procurará la aplicación y vigilará el cumplimiento de esta 

Ley y, en particular, realizará lo siguiente: 
 

I.- a la II.- … 
 

III.- Elaborar programas de difusión, gestión, formación 
y capacitación empresarial, así como de servicios de 

extensionismo, para identificar y resolver problemas 
relacionados con la organización, producción y mercado 

de las microindustrias; 
 

 

IV.- Impulsar las tareas de investigación y de aplicación 
de técnicas de mejoramiento para el fomento y desarrollo 

de la producción artesanal; y 
 

 
 

 
Artículo 4o. Los empresarios de las microindustrias 

pueden ser personas físicas o morales que se 
constituyan con apego a las disposiciones de esta ley, así 

como de otras leyes en cuanto les sean aplicables sin 
contravenir a la primera. 

 

ARTICULO 7o.- La Secretaría, con la participación, en 

su caso, de las demás dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, así 

como de los Gobiernos de los Estados y Municipios, 
procurará la aplicación y vigilará el cumplimiento de esta 
Ley y, en particular, realizará lo siguiente: 

I.- a la II.- … 

III.- Elaborar programas de difusión, gestión, formación 

y capacitación empresarial, así como de servicios de 
extensionismo, para identificar y resolver problemas 

relacionados con la organización, producción y mercado 
de las microindustrias; y 

 
Se deroga 
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V.- … 
 

ARTICULO 9o.- Los empresarios deberán indicar su 
nombre o, en su caso, la denominación comercial de la 

empresa, seguidos de las palabras "empresa 
microindustrial" o las siglas "MI" y "ART" tratándose de 

personas físicas se dediquen a la producción de 
artesanías, para su fácil identificación y distinguirlos en 

el otorgamiento de los beneficios a que se refiere esta 
Ley. 

 

ARTICULO 10.- Cuando un empresario desee transmitir 
la empresa a otra persona, se deberá solicitar 

previamente de la Secretaría la inscripción del nuevo 
empresario en el Padrón y el consecuente otorgamiento 

de la nueva cédula, para que el adquirente pueda 
disfrutar de los beneficios establecidos para las 

microindustrias. 
 

ARTICULO 13.- Las sociedades de que trata el artículo 
anterior existirán bajo una denominación o una razón 

social que se formará con el nombre de uno o más socios. 
La denominación o razón social irán inmediatamente 

seguidas de las palabras "Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Microindustrial" o de su abreviatura "S. de R. L. 

MI.", y de las siglas "ART" tratándose de personas 

morales que se dediquen a la producción de artesanías. 
La omisión de este requisito sujetará a los socios a la 

responsabilidad que establece el artículo 25 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

V.- … 
 

Artículo 9o. Los empresarios deberán indicar su nombre 
o, en su caso, la denominación comercial de la empresa, 

seguidos de las palabras “empresa micro industrial” o las 
siglas “MI”, para su fácil identificación y distinguirlos en 

el otorgamiento de los beneficios a que se refiere esta 
ley. 

 
 

 

Artículo 10. Al cancelarse la inscripción y la cédula, 
el empresario no podrá seguir utilizando el término 

“empresa micro industrial” o su sigla “MI”, en su 
caso, ni solicitar y obtener los beneficios que se 

conceden a las empresas micro industriales, 
quedando obligado a devolver la cédula a la 

Secretaría dentro de un plazo de 15 días hábiles. 
 

Artículo 13. Las sociedades de que trata el artículo 
anterior existirán bajo una denominación o una razón 

social que se formará con el nombre de uno o más socios. 
La denominación o razón social irán inmediatamente 

seguidas de las palabras “Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Micro industrial” o de su abreviatura “S de 

RL MI”. La omisión de este requisito sujetará a los socios 

a la responsabilidad que establece el artículo 25 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
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ARTICULO 20.- 

 
El Padrón contará con una sección para las personas 

físicas y morales que se dediquen a la producción de 
artesanías. 

 
ARTICULO 22.- … 

 
… 

 

El número de la cédula de microindustria, así como las 
siglas "ART", podrán ir impresas en los productos 

artesanales. 
 

ARTICULO 37.- Para lograr los objetivos y finalidades 
establecidos en este ordenamiento, la Comisión realizará 

las siguientes funciones: 
 

I. a la VIII. … 
 

IX.- Fomentar la producción de artesanías, para lo cual 
podrá:  

 
A). Formular las recomendaciones pertinentes a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal involucradas, con el propósito de consolidar y 
ampliar los niveles de productividad de la actividad 

artesanal; facilitar el abastecimiento de los insumos 
necesarios para el desarrollo de ésta; gestionar los 

 
ARTICULO 20.- 

 
Se deroga  

 
 

 
ARTICULO 22.- … 

 
… 

 

Se deroga 
 

 

 

ARTICULO 37.- Para lograr los objetivos y finalidades 
establecidos en este ordenamiento, la Comisión realizará 

las siguientes funciones: 
 

I. a la VIII. … 
 

Se deroga 
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financiamientos que correspondan y promover la 
comercialización directa de los productos artesanales;  

 
B). Proponer los criterios para otorgar los certificados de 

origen, así como las normas mínimas de calidad que 
deben cumplir las artesanías para su exportación;  

 
C). Promover la celebración de acuerdos de coordinación 

con las entidades federativas, para fomentar la 
producción de artesanías, involucrando la participación 

de organismos especializados en la materia, y  

 
D). Propiciar la concentración regional de la producción 

artesanal con el fin de facilitar su promoción, a través de 
la celebración de ferias y exposiciones artesanales, a 

nivel nacional e internacional, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
X. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
X. … 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Comité Técnico del Fondo Nacional para el 

Fomento de las Artesanías, deberá constituirse dentro de 
un plazo de 60 días e instalarse en primera sesión, a 

partir de la entrada en vigor de esta ley. 
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TERCERO. El Estatuto Orgánico del Fondo deberá 
expedirse dentro de los 90 días siguientes a la fecha en 

que esta ley entre en vigor. 
 

CUARTO. Todos los procedimientos y recursos 
administrativos relacionados con las materias de esta ley 

que se hubiesen iniciado en la vigencia de la Ley Federal 
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones de dicha ley. 

 

QUINTO. El Fondo que se restablece en esta ley dará a 
conocer en un plazo máximo de 60 días, a partir de la 

constitución de su Comité Técnico, los procedimientos 
mediante los cuales llevará a cabo el padrón de artesanos 

a que se refiere esta ley, y los criterios para gestionar 
ante las autoridades competentes, los derechos 

correspondientes a las obras de los artesanos y la 
protección correspondiente a las artesanías. 

 
SEXTO. Los compromisos que los artesanos tengan con 

el actual Fonart se entienden mantenidos conforme a la 
presente ley. Esta trasformación no modifica ningún 

compromiso que los artesanos tengan con otros 
programas, fideicomisos o cualquier mecanismo de 

financiamiento. 

 
SÉPTIMO. El Fondo, con el apoyo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, generará un régimen fiscal 
especial que otorgue al artesano productor beneficios de 
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forma directa y específica, le permita transitar a la 
economía formal y con ello beneficiarse de pertenecer a 

dicho régimen; lo anterior, en un término de dos años, a 
partir de la vigencia de la presente ley. 

 
OCTAVO. Las referencias que en otras leyes y demás 

disposiciones jurídicas se realicen a la Ley Federal para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal por 

lo que hace a cuestiones con carácter de actividad 
artesanal se entenderán referidas a la Ley General para 

la Producción de Artesanías y Desarrollo de Comunidades 

de Artesanos, Comercialización y Protección de Técnicas 
y Derechos sobre Diseños Tradicionales de los Productos 

Artesanales. 
 

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de 
la entrada en vigor del presente decreto, se realizarán 

con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de 
gasto correspondientes, y en caso de que se realice 

alguna modificación a la estructura orgánica de los 
mismos, ésta deberá realizarse mediante movimientos 

compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su 

presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 

Mariel López.  


